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ACTA DE APROBACIÓN DE PÓLIZA 
 
Alcaldía Municipal de Dabeiba - Antioquia, 12 de Mayo de 2026 
 
En la fecha se procede a evaluar la Garantía única presentada por INVERSIONES 

DE BIENES Y SERVICIOS ELYCAC Con representación legal por parte del señora 
ELIANA YANETH CALLE BUILES identificada con C.C 21.428.476 de Bello – Antioquia, 
para amparar el Contrato de Urgencia Manifiesta Nro.001 De 2026. 
 
Para el efecto se recibe la Póliza de Garantía Única de Seguro de Cumplimiento a 
favor de entidades estatales Nº 96 47 994000024464 de Mayo 12 de 2026, expedido 
Aseguradora Solidaria Con Nit 860.524.654-6 la cual presente el siguiente detalle: 
 
Amparo   Valor asegurado Vigencia desde  Vigencia hasta 
 
Cumplimiento  $20.498.496,00  28-04-2026  28-10-2026 
Prestaciones Sociales $30.747.744,00  28-04-2026  28-06-2029 
 
Comparados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza analizada, en 
el Contrato de Urgencia Manifiesta Nro.001 De 2026, cuyo objeto es SERVICIOS 
DE ALQUILER DE TODO COSTO DE VEHÍCULO TIPO VOLQUETA, PARA 
TRANSPORTE AL PUNTO DE DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS ORDINARIOS GENERADOS EN EL CASCO URBANO DEL MUNICPIO 
DE DABEIBA - ANTIOQUIA, COMO MEDIDA INMEDIATA PARA LA MITIGACIÓN 
DE LOS RIESGOS A LA SALUBRIDAD PÚBLICA Y EN CUMPLIMIENTO DE LA 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA ESTABLECIDA MEDIANTE 
DECRETO MUNICIPAL 022 DE 2026” 
 
La póliza se ajusta plenamente a los mismos y en consecuencia se imparte la 
aprobación a la Garantía contenida en la Póliza de Garantía Única de Seguro de 
Cumplimiento a favor del Municipio de Dabeiba, para amparar la orden de obra 
pública antedicha. 
 
 

HADY LORENA VILLA CARVAJAL 
Supervisora 
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